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PANAINMOBILIARIA S.A. 

EXPEDIENTE N* 66352 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

BLANCA AZUCENA FRANCO LUQUE, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la compañía “PANATNMOBILIARIA S.A.”, ante usted comparezco y 
atentamente le comunico lo siguiente: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, con fecha 10 de Enero del 2006, se procedido a 

registrar, en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada la compañía 
“PANAINMOBILIARIA S.A.”, las siguiente transferencias de acciones: 

1. El accionista MENGTAO LUO LUO, con cédula de identidad N” 092452002-6, ha 
cedió y transferido las un mil quinientas (1.500) acciones de su propiedad a favor del 
señor LUIS ROBERTO LOO CHU, cédula de identidad N” 170804566-9. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad china. 

En consecuencia, las acciones de la compañía “PANAINMOBILIARIA S.A.”, quedan de la 
siguiente manera: 

1. La accionista ALICIA MARÍA LOO CHANG, es propietaria de Doscientas Cincuenta 

acciones; y, 

2. El accionista LUIS ROBERTO LOO CHU, es propietario de Un Mil Setecientas 
Cincuenta acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, por el valor de cuarenta centavos de dólar 

cada una. 

Atentamente, 
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